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(.'1 reembolso de los dividendos que cada una hubiere dado, 
salvo que éstos excedan la cantidad a que monte el crédito por 
principal, intereses y costas. 

La quiebra judicialmente declarada somete al fallido a ciertas 
interdicciones que no pueden cesar sino mediante la rehabilita
ción de que se ocupa el Título XI del Proyecto. En él se desig
nan las personas a quienes la ley niega este beneficio; se indican 
los objetos sobre que debe versar la prueba que exige para 
otorgarlo, el tribunal ante cjuien debe deducirse la solicitud y las 
personas que pueden hacer oposición a ella; y, finalmente, se 
manda publicar en extracto esa solicitud o íntegramente la sen
tencia que otorgue la rehabilitación, para dar la debida impor
tancia al acto que repone al fallido en su posición perdida. 

El Título final señala la época en que debe principiar a regir 
el Código. 

Al prf'sentaros, de acuerdo con el Consejo de Estado, el 
adjuntcj Proyecto, estoy muy lejos de suponer que él sea una 
obra perfecta en todo sentido, porque sé que nada sale de las 
manos del hombre que merezca semejante epíteto; pero me 
asiste la más íntima confianza de que él mejora considerable
mente la condición de nuestras instituciones comerciales y las 
coloca en la vía del progreso. La experiencia y el aumento 
gradual de nuestras luces nos descubrirán los errores que él 
contenga y los vacíos que deje; y conociéndolos, será fácil 
corregir los unos y llenar los otros sin correr los peligros que 
traen consigo las transiciones irreflexivas y violentas de una 
legislación a otra. 

Santiago, octubre 5 de 1865.- JOSÉ JOAQUÍN PÉREZ.- Federico 
Errázuriz. 

El Presidente de la República 

Santiago, noviembre 23 de 1865. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el siguiente 

CÓDIGO DE COMERCIO 

Título Preliminar 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.° El Código de Comercio rige las obligaciones de 
lfis.xQm,£rcianies que se refieran a .operaciQüesjnexcaiililes., las 
que contraigan personas no comerciantes para asegurar el cum-
plimiento de obligaciones comerciales, y las que resulten de 
contratos exdusivament^^ 

Art. 2° En los casos que no estén especialmente resueltos, 
por este Código, se aplicarán las disposiciones del Código Cuü 

Art. 3.° Son actosJ^e^comerdo, ya de parte de ambos contra-
Jantes, ya de parte de uno,de ellos: 

1.° La compra y permuta de cosas muebles, hechas con áni
mo de venderlas, permutarlas p arrendarlas en la rnjsrn£L.forma o 
en otra disfinta, y la venta, permuta o arrendamiento de estas 
mismas cosas. 

Sin embargo, _no._spn actos de cornercio la compra o^permuta 
de objetos destinados a complementar accesoriamente las opera-
-QÍQ.nes_pxincipalefi de una .industria no cQrnercial. f'^^ccS-Sc^iO 

2° La compra de un establecimiento de comercio.. 
3. ° El arrejidamiento de_cosaŝ ^̂  

subarrendarlas. 
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4° La comisión O mandato comercial^^.^.,^^_ p̂ , ^ ,pp-ŝ â 
' 5.° Las empresas de fábricas, manufacturas', almaceneSj] tien

das, bazares, fondas,^ cafés y otros establecimientos semejantes. 
6° Las empresas dejransporte por tierraj,jíos ocanalesjiave-' 

gables.' , L^'--. ~ '" 
7.° Las empresas de depósito de mercaderías, ^piovisiflneg o 

suministros, las agencias-de negocios y los martillos. 
8.° Las empresas de espectáculos públicos, sin perjuicio de 

las rnedidas de policía que corresponda tomar a la autoridad 
administrativa. 

9.° Las empresas de seguros terrestres a prima, inclusas aque-
i lias que aseguran mercaderías transportadas por canales o ríos. 

10. Las operaciones sobre letras de cambio, pagarés_y cha
gües sobre documentos a la orden, cualesquiera que sean su 
causa y objetó y las personas que en ella intervengan, y las 
remesas de dinero de una plaza a otra hechas en virtud de un 
contrato de cambio,^ 

11. Las operaciones de banco,' las de cambio y corretaje. 
_ 12. Las operaciones de bolsa.'' 
I— 13. Las empresas de construcción, carena, compra y venta de 
naves, sus_ aparejos y vituallas. 

14. Las asociaciones de armadores. 
15. Las expediciones, transportes, depósitos o consignaciones 

marítimas. 
16. Los fletamentos, seguros y demás contratos concernientes 

al comercio marítimo.' 
17. Los hechos que producen obligaciones en los casos de 

Jayerías, naufragios y salvamentos. 

' Véa.se el Código Aeronáutico, aprobado por la Ley N.° 18.916, de 8 de 
febrero de 1990. 

' Número reemplazado, por el que aparece en el texto, por el Art. 108, N.° 1, 
de la Ley N.° 18.092, de 14 de enero de 1982, que se inserta en el Apéndice de 
este Código. 

•' Véase la Ley General de Bancos, que se inserta en el Apéndice de este 
Código. 

'' Véase la Ley N.° 18.045, de 22 de octubre de 1981, que se inserta en el 
Apéndice de este Código. 

' Número modificado, comd aparece en el texto, por la letra a) del Art. 4." 
de la Ley N.° 18.680, de 11 de enero de 1988. 
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18. Las convenciones relativas a los salarios del sobrecargo, 
capitán, oficiales y tripulación. 

19. Los contratos de los corredores marítimos, pilotos lemanes 
y gente de mar para el servicio de las naves. 

20. Las empresas de construcción de bienes inmuebles por 
adherencia, como edificios, caminos, puentes, canales, desagües, 
iristalaciones industriales y de otros similares de la misma natu
raleza.^ 

Caf.-'• • H >i>/i,E' M< i - j - . / ^Nr : : Í ~> o - ' . ' < ' ' Í ' ' ' ' ' ^ ^ • ^ -

Art. 4." Las costumbres mercantiles suplen el silencio de la 
ley, cuando los hechos que las constituyen son uniformes, públi-
_cos, generalmente ejecutados en la República o en una determi
nada localidad, y reiterados por un largo espacio de tiempo, que 
se apreciará prudencialnaente por los juzgados de comercio. 

p p ; . ) £ • • ? • . • • . - • ' • •• . , ' í - f /:-. H ; ^ / r ¡. ' • • / • . , ; ; 

Art. 5." No constando a los juzgados de comercio que cono
cen de una cuestión entre partes la autenticidad de la costumbre 
que se invoque, sólo podrá ser probada por alguno de estos 
medios: 

1.° Por un testimonio fehaciente de dos sentencias que, ase
verando la existencia de la costumbre^ hayan sidopronunciadas 
conforme a ella; 

2° Por tres escrituras públicas anteriores a los hechos que 
motivan_eLiuicio en que debe obrar la prueba. 

r . í X r 6 ' í - H i p l . •:t.C44:^\\/i ~ /A.-T-i.-. c r A . L 'íA?/••••.• 

Art. 6.° Las costumbres mercantiles servirán de regla para 
determinar el sentido de las. palabras o frases técnicas del..C-O-
jnercip y para interf^retar los actos o convencionesmercantiles. 

^ 

' Número agregado por el artículo 14 del Decreto Ley N.° 1.953, publicado 
en el Diario Oficiaí de 15 de octubre de 1977. 


